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ORDEN de 10 de mayo de 1972 por ia. que se con
cede a la firma "Sala, S. A.o>, el régimen de re·
posición con franquicia arancelaria pata la im
portación de lanas y fibras sintetícas por expw
tacío.'1es previamentt:1 realizarlas de hilados y teji
dos de dichos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido pur la firma .Bala, S. k .. , solicitando el
régimen de reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de Janas y fibra,,,; sin!.6ticas por exportaciom~sde. híl.l
dos y tejidos de lana' y de lana y dichas fibras sintéticas,

Este Ministerio, conformándm:e a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.e Se concede a la firma ... Sala, S. A,~, con domicilio en
Tarrasa. (Barcelona), avenida Jacquard, 70. el régimen de re
posición con franquicia arancelaria para la importación de lana
sucia' base lavado o peinado en seco, lana lavada o lana pei~

nada y fibras sintéticas, acrílicas, de polié'ster, peinadas y te
ñidas, peinadas. en floca o en cable, corpo reposición de ex
portaciones previamente realizadas de hilados y tejidos de lana
y de lana y dichas fibras sintéticas.

2." Las cantidades y calidades a reponer de lana se deter
minarán de acuerdo con el artículo 8." del Decreto prototi
po 972/1964, de 9 de abriL

La determinación de las fibras sintéticas. acrílicas y de po
liéster a reponer se efectuarán de acuerdo con lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de hilados en fibras sintéticas
de poliéster y acrílIcas exportados o utilizados en la fabri
cación de hUados y tejidos exportados podrán importarse:

- Ciento cuatro kilogramos (104 kg.J de dichas fibras en
peinadas y tenidas, o

- Ciento cinco kilogramos (JOS kg.) de dichas fibras en pei
nadas, o .

- Ciento diez kilogramo& OJO l\g.l de dichas fibras en flaca
o en cable.

b) La cuantía de los hilados de fibras !;intéticas utilizadas
en la fabricación de jos tejidos será la qu.e figure en los es
candallos previamente aprobados, en su caso. pqr la Oficina
Téxtil del Ministerio de Comercio.

3." La concesión se otorga por un período -de cinco años a
partir de la publicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial
del Estado», debien:io el ihteresado, en su caso, solicitar la
prórroga con un mes de antelación a la fecha de caducidad.

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 29 de mar
zo de 1972 hasta la fecha de publicación de esta Orden también
darán derecho a reposición, siempre que:

11 Se haya hecho constar en las licencias de exportación
y demás documen~aciónnecesariapara el despacho aduanero
que las exportaciones se acogen al régimen de reposición otor
gado por la presente Orden.

2J Se haya hecho constar, igualmente, las características de
los articulos exportados, de tal modo que puedan det.ermi
narse las cantidades correspondientes de reposición.

El plazo para solicitar las ir:ilportaciones correspondientes a
exportaciones realízadas será el previsto en el mencionado De
creto 972/1964.

4.· Se aplicarán a esta concesión las normas establecidas
en el Decreto 972/1964, de 9 de ~bril, y, en su defecto, las flor"
mas generales sobre la materia de régimen de reposición conce~
didas en la Ley 86/1962, de 24 de diciembre, y normas comple~

mentarías provisionales para la ejecución de la mencionada Ley,
aprobadas por Orden de la Presidencia del Gobierno de 15 de
marzo de 1963.

S." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que Comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1972.-P. D., el Subsecrelario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de la de mayo de 1972 por la que se mo
difica el ¡·égimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a "J. Fernández Brugueras, S. A.,.,
por Orden de 5 de íunio de 1970. en el sentido de
expresar la correcta partida arancelaria del alam.
brón de cobre a importar.

. nm~:L Sr.: La .firma ~J. Fernandez Brugueras, S. - A.~, conce
slOnar~a del, régml~n ~e reposición con fránquicia arancelaria
por O~den Q~ 5 de Jumo de 1970 para la importación de diversas
m~ter.lUs p~llnas por exportaciones realizadas de ·C011ductores
e,lectncos B;l~lados, solicita le sea modificado el aludido régjmen
en el s.entwo de expresar la correcta partida arancelaria del
alambron de cobre sin alear de importación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Modificar el régimen de .reposición con franquicia aran
celaria concedido a "J. Femández Brugueras, S. A,,,, con do
micilio en Barcelona, Sergada, 1, por Orden ministerial de 5 de
junio de 1970, en el sentido de expresar la correcta posición
arancelaria del alambrón de cobre sin 'alear a importar al que
corresponde ]a partida 74.03.A.1.

2," Se mantienen los <,fectos contables establecidos en la
Orden ministerial de 5 de junio de 1970 que ahora se modifica.

3." Los beneficios del régimen de reposición. deducidos de
la modificación que ,hora se concede, vienen atribuidos tam
bién con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan
efectuado desde el 28 de marzo de 1972 hasta la aludída fecha
de la presente concesión si reúnen los requisitos de la norma 12,
2, a) de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidel1~

cia del. Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a
que den lugar tales exportaciones deberan solicitarse en el plazo
de un año a contar d~ la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integr!dad los restantes extremos
de la Orden de 5 de jllnio de 1970. que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 10 de mayo de 1972.':'-P. D .• el Subsecretario de Co~

mercio, Nemesio Fe~m'mdez-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director gE:'neral de Exportación.

ORDEN de 10 de mayo de 1972 por la que se ma
di/ ica el rE-gimen de reposición con franquicia aran~

celaria concedido a «Echevarria Hermanos, S. A.o-,
POI Orden de 16 de septiembre de 1969, ampliada
por Orden de 27 de iutio de 1971, en el sentido de
dar nuevú redacción a los efectos contables para
su mejor interpretación.

JImo, Se.; La firma "Echevarría Hermanos, S A.n, concesio
naria del régimen de reposición con franquicia arancelaria por
Orden de 16 de septiemhre de 1969 y posterior ampliación de
27 de julio de 1971 para la importación de diversas materias
primas por exportaciones previamente realizadas de cables ne
aluminio-acero. solicita se dé nueva redacción a los efectos
contabl0s para su mejor intei-pretación.

Este Ministerio, confo(mándose a lo informado y propuesto
por la DirecciÓ.1- General de Exportación, ha resuelto:

1." Modificar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a «cchcvarria Hermanos, S. A,"", con domicilio
en Vitoria, carretera de Vergara, sIn., por Orden ministerial
de 16 de sepHembre de 1969 y posterior ampliación de 27 de
iulio de 19~'J, en el sertido de dar nueva redacción a los efectos
contable... para su mejor interpretación.

2," A efectos contables se establece que:

- Por cada lOOkilogrf:ll11os de alambre de acero galvanizado
0_xportados, podrán importarse con franquicia arancelaria,
alternativamente, 111,110 kilogramos de alambre de acero,
o 113,630 kilogramos de fermachine, o 119,600 kilogramos
de palanquiHa.

Se consideran mermas el 1,.5 por lOO de la cantidad de palan
quilla a importar. que no devengará derecho arancelario alguno.
y subproductos aprovechables el 10 por 100 de las cantidades
de alambre. el 12 por 100 de las de ferniachine y el 14,89 por 100
de las de palanquilla a importar, que adeudaran los derechos
que les correspondan por la partida arancelaria 73.03.A.2.b, se
gún las normas de valoración vigentes.

3." Se manti-enen los efectos contables establecidos en las
Ordenes ministeriales de 16 de septiembre de 1969 y posterior
ampliación de 27 de julio de 1971. en lo que respecta a las
mercancías no aludidas en la presente modificación, así como
los restantes extremos di;:- las Ordénes de 16 de -,:eptiembre de 1969
y 27 de julio de 1971. que ahora se modifican.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 10 de mayo de 1972.-P. D .. el Subsecretario de Co

mercio. Nemesio Fernandez-Cuesta.

Ilmo. 51'. Director general de Exportación.

ORDEN de 10 de mayo de 1972 por la que se am
plia el régimen de admisión tempora,l concedido a
"Printer industria Gráfica, S. A,o>, por Orden de
27 de noviembre de 1970, en el sentido de incluí,r
entre la.,<¡ importaciones autorizadas los cartones de
tipo gris.

limo. Sr.: La firma ~Printer Industria GnHica, S. A.'h, con
Cesionaria del régimen -de admisión temporal por Orden minis
terial de 27 de noviembre de 1970 para la importación de pa
pel?::> estucado& y fabricados mecanicamente, utilizado en la 1'a-
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bricación de diversos productos gráfiCos, soUti~,Ja ampliación
del mencionado régimen en, el 'sentidó- de indlJlr,' entre las im4

portaciones autorizadas, los, cartones de- tipo grj,S,
Este Ministerio; conformándose '& lo ',infqtmad.DY -propuesto

por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

,1." Ampliar el régimen de admisión tempoJ:"al ,ol)Jlce,di.-do a
..Printet Industria Gráfica; S. A.:io,con,dGnll{}il,iQ',en. Barcelona,
Tuset, 19, en Jtl sentido de incluir~ntrelas:~~~C:ias,deim
portación autqrizadas por Orden ministi3rial(ieJ~'l",dfJ:noYiembre
de 1910 los cartones de tipo ,grisde,1.partida~iOLD,3.b,

2,° Se mantienen los efectos COl1tables::e5;Je;bI«:idos enJa.Or
den, ministerial de 27 de nov-iembrecfe 1970:~' 'que ahora se
amplia. " '

El interesado queda obligad6ad~ra1""la,&iat:tacomposi
ción y gramaje del cartón tipo gris de, imP9r,tlWiqn.

3.° 'Los beneficios del régimende,~posi:ciPI1.,~ucidóSde la
ampliación, que arU)Ta' $e concede,.,' vieIÍe:n·~p-ibpídos- también
con efectos retroactivos a las e:x:p0rtaoio:neS-q\1~.bAy~efactuadc
desde. el 2~ de febrero de 1972, hasta}a ,fé(;fia:',d!l la presenta
com:esión si reúnen -los requisitos.de __ la'norlXla;1~,-.2;a} ,de-las
contenidas' en la Orden miniatetlaliiE( la:P;real<ieJiéIa del Go"
biemo de 15 de marzo de 1963~ Las impo.rtaci(l:rt8SiQueden lugar
tales- exportaciones ceberán solicitaJ'SG"en 'el:pliUo de un año
a contar de la aludida fecha de _concesión.

Se mantienen en'toda su 1ntegri'Cladlos restantes extremos de
la Orden' de 27 de noviembre de 1910. q-ue aliora se amplia.

Lo que comunico a V. l. para su conqciIri:lento y efectos.
Dios guarde aV. l. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1972.----P. D.i el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fetnández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 10 de mayóde 1972 por laque se ampl-ía
el régimen de repos:iclón' ,con fránqt(,i.cia arance~
laria concedida a "¡ucm Frau, .8,A,,",,por Orden
de 21 le enero de. 1987, .ptorrogi«la. por' Orden de
31 de enero de 1972,. en el, :sentido. dei,nclu-¡r entre
lasmercancias de t-mportaciónJasl'ie'les caprinas
preparadas ytenninada8desPues:de su curtictón,

Ilmo. Sr.: La firma _Juan Frau,S. A:,"" -c():l1cesionaria del ré
gimen de reposición con frallquici.a'a:ranéeb;~ria:·por,Ord-ende
21 de enero de 1967~ prorrogada por Ordende31de.el'lero de 1972.
para la importación de pieles de 'box~~~lf;'b\ÜalQ. ,empones', ba
danas para forro y pieles de ovino pOl',exp'ortlici(),nes previamen
te realizadas de botas para cabanero.Y$efiora:,~licita,amp-liar
dentro de las mercanclasde lmportacfón ltur pietes de caprino
preparadas y terminadas. después. de .. s:u,curt~fJi-éJ-D~

Este Ministerio, conformándose· a' •. lo·.inforDlá.do y propuesto
por la Dirección General de Exportacíón. ha:reS1'.;l,e-lto:

1.0 Ampljar el 'régimen, de reposición COl1 ;franquicia aran
celaria c-oncedido a .Juan Frau, S~:A.~.con;'dO-miéi-Uoen calle
General Ricardo Ortega, 150, Palma, d~Jdall()rl:a"'por Orden mi
nisterial de 21 de enero de· 1967,· prorrogada:,,¡)oTOrden de 31 de
enero de 1972. en el sentido deiucluirdelltro.. d-e lag mercancias
de importación las pieles caprinasprept¡;ra(ias, Y'terminadas des
pués de sU,,;.curtición (P. A. 41.04.B).perma'~ecienqo sin· 'Varia
ción los artículos a exportar. '.. . ... ..•.. , ...•.•. ~

2.° Los beneficios del régimen de n$osición deducidos ele la
modificación que ahora se concede, vienen~t~9ui<tOS también
con efectos retroactivos a las export&:cion,tJgflufr'#ayan efectua.;
do desde el 22 de enero de.1972 hasta,la fechada la presente
concesión si reúnen los requisitos de la:n0!"ffla 12,2, al. de las
contenidas en la Orden ministerIal del~Pr~del.'lciadel Gobier
no de 15 de marzo de 1963. Las importflCiones a que den lugar
tales exportaciones de'bfJrán solicitars,een el plfilZO de un año,
a con tal' de la aludidJ1. fecha de concesión,

Se mantienen en toda su integridad' los. rest.$,nte& extremos
de la Orden de 21 de enero de-1967, p,rorroga<1a,por Orden de
31 de enero de 1972, que ahora s8AIllPfia. ...'

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añ()B~

Madrid, 10 demnyo de 1m.-P.D., el Subsecretario de Co~
mercia, Nemesio Femández-Cu8sta,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORD-EN de 10 de mayod,e )972 por la que se am
plia el régimen de reposición 'con fra,nqu'icict aran
celaria concedido a -TaUere'$l.Tr8$(J.C, 1~~, por Or·
den de 8 de noviembre de 1971.en,el·:.tentido de
incluir entre las mercancías ·c,.tmporta-ción dos
nuevos ttpcsds peTrUSB.

Ilmo. Sr.: La firma .Talleres Unsa.:'C. L ..... COtI.eesionaria del
régimen de repOSIción con franquicia arancela·riaporOrden de

8 de noviembre de 1971 para la importación de perfiles de hierro
y acero por exportaciones previamente realizadas· 'd.) estructu~

ras metálicas, soUcit.a le sea' ampliado el aludido régimen en
el sentido deincluit entre las mercalicias de importación dos
tipos de perfiles. con arreglo al vigente aranceL

Este Ministerio; confonnándose a lo .. informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

l.0 Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a ~Talleres Urssa, e l. .. , con domicilio en
Vítoria, Alava. Campo de los Palacios, 18; por Orden minis
terial de '8 de noviembre de Hin, en el sentido de incluir entre
las. mercancías de importación los perfiles de hierro o acero no
especial de ala ancha {P. A.73.11.A.1.hl y los perfiles de hierro
o acero no especial laminados europeos el'. A.73.l1.A.l.cl.

2.° Se mantienen 1m; efectos contables establecidos en la Or
den ministerial de 8 de noviembre de 1~71,que ahora se amplía.

El interesado queda obligado a declarar en .la documenta~

ción adm¡..nera de despacho de exportación. y porcada expedi
ción, la clase concreta de ,perfil empleado en la fabricación de
las estructuras metalicas a,exportar.

3.<> Los beneficios del régimen de reposición, deducidos de
la ampliación que ahora se concede. vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que. hayan efectua~
do desde ellO de diciembre de 1971 hasta la fecha de la pre
sente concesión si reúnen los requisitos de la norma 12, 2. al de
las contenidas en la. Orden ministerial de la Presidencia del Go
bierno de 15 de marzo de. 1963. Las importaciones a. que den
lugar tales exportaciones deberán solicitarse en, el plazo de un
año a contar de la aludída fecha de concesión. --

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden dé 8 de noviembre de 1971. que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. 1. paTa su conocimiento y efectes.
Dios guarde a V. 1 muchos anos.
Madrid, 10 de mayo de 1972.-P. D., el Subsecretario dé C-o~

mercio. Nemesio Fernández~Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 10 de mayo d6 1972 por la que se am~
plia el régimen de reposi'Ción con franquicia aran~
celaria concedido a .Gallina Blanca, S. A .•, por
Orden de 26 de junio de 1971. en el sentido de
incluir como nueva mercancia de importación. ade
más de las ya autorizadas, el jarabe de glucosa.

Ilmo. Sr,: La fir.ma «Gallina Blanca, S. A.", concesionaria del
régimen de reposición' -con franquicia arancelaria por Ord.en
de 26 de junio de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado» del 6 de l.U
liol para la importadó\'! de azúcat y goma .base po~ ~Xp?rtacl.o~
nes previamente realizaqas de goma. de maScar, soltcIta mclulJ",
-como· nueva mercancía de importación, además de las ya auto~
rizudas, el jarabe de glucosa, permaneciendo inalterable .el ar
tículo -a exportar,

Este Ministerio, conformándose a .10 informado. y propuesto
por la Dirección General de Exportaclón, ha; resuelto:

1.0 Ampliar el régimen de reposición con franqU;ic.i~ arance~
laria concedido a ..GaUii1a Blanca. S. A.1t, con domlClho en ~n
fanta Carlota 38 Barcelona, pOI' Orden ministerial de 26 de IU~
nía de ·1971 (~Boietin Oficial del Estado»- del 6 de julio). en el
sentido de incluir, como nueva mercancía de importación, el ja
rabe de glucosa' (P. A. 17.02 A.2l de 44° Beaumé y con un con~

tenido en extracto EecO que fluctuará del 84,5 al 85 por 100,
2.° A efectos contables se -establece que:

Por cada 100 kilogramos de goma de mascar exportados po
drán importarse 23.60 kilogramos de jarabe de glucosa de las
características señaladas.

Como porcentaje· de pérdidas y en concepto de mennas se
considerará el 16 por lOO, que no devengarán derecho arance
lario alguno.

3./) Los beneficios del régimen de reposición deducidos de. la
modificación que ahora se -concede vienen atribuidos tamblén
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado
desde el 11 de enero de 1972 hasta la fecha de la presente con~
cesiún si reúnen los requisitos de la norma 12, 2. al. de las. con
tenidas en la Orden ministedal de la· Presidencia del GobIerno
de 15 de marzo de 1963, Las importaciones a que den luga_r ta
l-es exportaci()nes deberán solicitarse en el plazo de un ano. a
contar de la aludida fecpa de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la. 'Orden de 26 de junio de 1971 que ahora se amplía.

Lo que comuni-eo a V. 1. para su c:onocimie-ntoy efectos.
Dios· guarde· a V. 1. muchos años. .
Madrid, 10·de mayo de 1912.-P. D., el Subsecretano de Co~

marcia. Nemesio Ferrtández~Cuesta.

Ilmo. Sr. Director genetal de Exportación.
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